
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 29 de noviembre de 2022. Señor 

Juez, le informo que el presente incidente fue resuelto mediante auto 

que resuelve consulta el ocho (08) de noviembre de 2022 y notificado 

por el Tribunal el día dieciocho (18) de noviembre de 2022.  Provea.   

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

Secretaria 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2021 00474 00 

 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Incidente Desacato 

Demandante  
WILSON DE JESÚS CARMONA 
GALLEGO 

Demandado  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓNINTEGRALA LAS 
VÍCTIMAS. 

Radicado 05001 3110 005 2021 00474 00. 

Asunto 
Auto de Obedézcase y cúmplase lo 
resuelto por el superior. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 329 del Código General 

del Proceso, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior 

mediante providencia del 08 de noviembre de 2019, por medio de la 

cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín Sala Cuarta de 



Decisión de Familia en cabeza de la Magistrada FLOR ÁNGELA RUEDA 

ROJAS decidió: 

 

“…PRIMERO: CONFIRMAR la providencia de octubre veintiocho (28) 

de dos mil veintidós (2022), proferida por el Juez Quinto de Familia de 

Oralidad de Medellín, Antioquia, que sancionó a María Patricia Tobón 

Yagarí en su condición de Representante Legal de la UARIV, por haber 

incurrido en desacato. 

 

(…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena seguir con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

Firmado Por:

Manuel  Quiroga Medina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Medellin - Antioquia
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